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Matrícula: SE-0912.
Municipio (provincia): Los Palacios (Sevilla).
Finca: 53492.
Dirección vivienda: C/ San Rafael, 1, Bajo I.
Nombre y apellidos: Miguel Jiménez García.

Matrícula: SE-0912.
Municipio (provincia): Los Palacios (Sevilla).
Finca: 53493.
Dirección vivienda: C/ San Rafael, 1, 1 I.
Nombre y apellidos: José Valverde Toro.

Matrícula: SE-0912.
Municipio (provincia): Los Palacios (Sevilla).
Finca: 53494.
Dirección vivienda: C/ San Rafael, 1, 1.º D.
Nombre y apellidos: Antonio Salmerón Barea.

Matrícula: SE-0912.
Municipio (provincia): Los Palacios (Sevilla).
Finca: 53500.
Dirección vivienda: C/ San Rafael, 2, Bajo D.
Nombre y apellidos: José Roldán Alvarez.

Matrícula: SE-0912.
Municipio (provincia): Los Palacios (Sevilla).
Finca: 53501.
Dirección vivienda: C/ San Rafael, 2, 1.º I.
Nombre y apellidos: Manuel Jiménez Mesa.

Matrícula: SE-0912.
Municipio (provincia): Los Palacios (Sevilla).
Finca: 53518.
Dirección vivienda: C/ San Rafael, 4, 2.º I.
Nombre y apellidos: Antonio García Moguer.

Matrícula: AL-0937.
Municipio (provincia): El Ejido (Almería).
Finca: 4920.
Dirección vivienda: C/ Aimun, núm. 7.
Nombre y apellidos: Juan José Gómez Cortés.

Sevilla, 12 de julio de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a don Juan Montes
Alcaraz Propuesta de Resolución en expediente de
desahucio administrativo DAD-CO-04/03 sobre la
vivienda de protección oficial de promoción pública
CO-961, finca 30.760, sita en C/ Alcalde Manuel Alba,
núm. 16, en Almodóvar del Río (Córdoba).

Intentada la notificación personal de esta resolución, la
misma no ha podido practicarse. Se desconoce el actual domi-
cilio de Juan Montes Alcaraz, cuyo último domicilio conocido
estuvo en DS. Cortijo Nuevo núm. 1, en Almodóvar del Río
(Córdoba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que en
el expediente de desahucio administrativo contra Juan Montes
Alcaraz, DAD-CO-04/03, sobre la vivienda perteneciente al
grupo CO-961, finca 30.760, sita C/ Alcalde Manuel Alba,
núm. 16, en Almodóvar del Río (Córdoba), se ha dictado Pro-
puesta de Resolución del instructor, el 30.5.2005, en la que

se le imputan dos causas de resolución contractual y desahucio
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad.
Por el presente anuncio se le otorgan ocho días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público
de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012
Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1315/2005).

Colegio Santa Teresa de Jesús.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de M.ª Teresa Blanco González, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 5 de abril de 2005.- La Directora, M.ª de la
Cinta García Pulido.

IES LA BAHIA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2157/2005).

IES La Bahía.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de Antonio
Ortiz García, expedido el 15 de enero de 1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 6 de junio de 2005.- La Directora,
Concepción Hidalgo de Torralba Guillén.

IES NICOLAS SALMERON Y ALONSO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2310/2005).

IES Nicolás Salmerón y Alonso.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de
M.ª José Erill Godoy, expedido el 13 de octubre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 15 de junio de 2005.- El Director, Antonio Zapata
Roldán.
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CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION CLARAMONTE
RODRIGUEZ SUTIL, SDAD. COOP. AND.

ANUNCIO de cambio de titularidad jurídica. (PP.
2649/2005).

La Soc. Coop. «Centro de Estudios y Formación Clara-
monte Rodríguez Sutil, Soc. Coop. And.», en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley 2/99, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, hace público que en la Asamblea
General Ordinaria y Universal de socios de la Cooperativa,
celebrada con fecha 31 de mayo de 2005, fue adoptado entre
otros y por unanimidad el acuerdo de transformación de la
Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada con la denominación «Centro de Estudios y Formación
CR Sutil Sociedad Limitada».

Andújar, 28 de junio de 2005.-La Presidenta P.P., Mar-
garita Sutil Cortés, DNI Núm. 52.545.185-Y.

SDAD. COOP. AND. CONSTRUCCIONES EL CALVARIO

ANUNCIO de disolución. (PP. 2647/2005).

La Sociedad Cooperativa Construcciones El Calvario,
Sdad. Coop. And. (en liquidación), con domicilio social en
calle Virgen de la Paz, 21, de Alhaurín el Grande (Málaga),
con CIF F29060910, e inscrita en el registro Unidad Admi-
nistrativa, clave MA-RCA-430, en Asamblea General celebrada
el día 30 de junio de 2005, acordó su disolución por aplicación
de lo previsto en la D.T. 2.ª de la Ley 2/1999, de 31 de
marzo, nombrando Liquidadores a don Arturo Sánchez García,
don Antonio Ramírez Plaza y don Juan Plaza Rueda. Lo que
se hace público a los efectos de dicha Ley.

Alhaurín el Grande, 1 de julio del 2005.- Los Liqui-
dadores.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)


